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Don Francisco Go-B"á1ez Cnnejero¡
Juez de instruceión de e6ta cioo:lrl y Sll
partido. .

Por el pre5enle hago ,saber: QtI~ me
hallo in~tru:iendo sumano COI! el nTlme
1'0 42 del corriente año SJObre robo frus-
trado. por el hecho de haber penetrado
ladrones en la noclle del dla 18 deJos
corrienles en la Casa Ayuntamie::lto de
Gata de Gorgos., intentando forzar la
cai:l de caudales sin conseguil"kl y cau-
5'mdo en ella desPCTrecto~ .

En su dl'lnd, ruego y encargo !) 10
das las Autoridades y Agentes de Poli· .
cía judidal de \000 -el turitorie d~ la
P/;'pithlica. que -lil& pA)Cuda :L. la 'Jusr.a.
cap!\1I';} y detención. d-el-eutoro ~utoro!l
dt'l hct"lw, lJ1OtliiOOeoles~1Iri'diSp8sición.

D:¡{]o en Denia a.22 de Maye.dc 193-l.
El Sl"Cl'elario jt\{Heial.~ A~,Ga.rcí::t.
El Juez Fr~¡!'ro f'.orrej('ro.

• -, JO-S119

D()n Fern:mdo Cottn AlSína, ,Juez de
instrucción de ('sta ciudad y su par·
ti(tl).

Por el presente. ruego y c~'lr~o a
toda;,; las Autorida~ tanto civiles 1'0
mo mi1ila!'es. y ordeno Q IM~A~cntf's

de la Policía judi~iaJ. 1J~rt¡m :) la
btH:;~ y restate ~ .fM ~etors que des
pué-s se expresarán y.tJt)e fueron~snbSo

traídos. en la neeee-- de cKa t9 de lla,. .
yo del nnebtll de' Ba.llest~de ("..ala- .
tr:n"a. al V<'cino ·det:mtsmo. ".F.rnitio G(); .
mez Donoso. i~l'\f)r{¡nd05e:,quién o quié
nes puedan ser 10$' au·to~·del heclto
de :11ItO'\. y caSQ de ser hallOdos. sean
puestas a disposición -de E$te Jllz¡.fado
con la persona o pt-l'llOnas f'Il f'IIYO po
der se encuentren. si no acrl'etit:m SU
le~ítima adqurskión. pues a1<i }..""I len~

go acordado. en sumario que instnlvc
("00 et número 160 de -1934, sohre robCJ
de obj-etos.

Ohjelos sabstraidos.

Dos azadas, marca La ReHota. semi·
nuevas. una tarnaño grande y otra IJC.
qu·rña.

Un martillo (le orejas. tamaño gran..
de. ¡~ual marca.

Dos fraealeles. de cuero, USo'\dns y
una cantimp'lora de chapa. pequeña,
qup utilizaba para aceite.

D:ldo en r.illdad Real Q 18 de ~Iayo
de 1934.-EI Secretario liJt"wble).-El
Ju<."z. Fernando CoUa Alsina.

Jo--8HG
nENIA

CIUDAD REAL

dríguez, 'l,'ecin-o de Manis. etll'o tlé'lual
paradero se ignora. para constituil'~e

en prisión y otr.rs diligencia$," en su
mario que instruyo c,on el níune¡'l;) 81
del nño actual; apercibiéndole que. !le
no verificarlo. será declol"ado' rebelde,
parándole los demás perjuicios que bao
ya lugar con arreglo a ley.

A la vez. requiero a los seña.."!; J:JC'
ces de instruc~ión~asl COlllt')a las Aa·
toridades dviles y militares .y Agcll'
tes de la Policfa iu.!idal. para 'la'~ pro
cedan a la busca y captura de c'XJlrc
sado procesado. y en el c;aw ée ser
habido. sea conducido'a· mi disp:l,idóv
a la Prisión preventiva de ;:sfe par
tido.

Dado en C3zan~ a 21 de ~byo d~

1934.-E1 Secretario. Manuel Cue,,-as.
El Juez, José Martinez Sánchez.

JO-SU5

Don JC)sí~ ;i:lrtín~z S!mch:?7 Arjoo::!.
Juez dI' jn31n:ecion d... e<;iu ,":utlad v
su pllrlidn. .

Po;- la pt"{'s~l(l u:'luisH_o:-hl. S~ tila.
'lbrnn j. ~a7.a. ",af!,! que ~C'n~ro del·
t¿'I'T!ljr;o Jedie-I.dias. si;fI.¡e-t!t':'s l!l ':4·
Ql!C' llj)G.H.''Z.:-a L.,sttrla (o1¡ta rcq¡r.sttn:-ia
Pon 1" "G~ceL'1 de ::'1:¡rl!"id" y "f.k¡,ht:n
OiH;;l" .!c-~~ p!'o'r¡!I~j~, Se' l)!'I";1;!mte
lll'!!e ~S¡~ J¡m:'itlAO ~l pro('':!sa!!q po!'
,J..lilo d~ I~lrlt). ;\;i~ud (;alb¡,(!o ¡~~,-

cia. pues a'll In ten.qo acordado en el
sumario que instruyo bajo el nlÍmero
8" del añi) actual.

Dado en Bacna a 22 de Mavo de
1934.-EI Secretario judicial. J. ·Roba.
de.-';;'El Juez, BeTnabé Andrps Pérez.

J0-8132

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez.
Juez de. instrucción de e&ta ciudad y
su partido.

Por el pre!lente, en nomhre del ex.
ce1('ntísimo señor Pr~sidentede la Re
pública, rquiero re lodas las Autorida
des para Que procedan a la busca y
ocupación de una yegua ca~taña cIa·
ra. de ocho años. con la marca y un
bulto en la nal~ izquierda. con una
matadura en la Cnlz. sin hierros; una
mula pequeña cenizosa de cuatro años! y una burra neto;ra de igual edad, bue·

1 na alzada. elita.. dos con el h'erro Fé
nix Agríco!a V 13 Y particular G S.
nalga derecha. hurtadas en la noche
ad 19 al 20 del actual en terrenos
del cortijo Vado Juan. de este tél"mi
no, pmpiac; de José A~i1ar 1::1 pri-me
ra. y las otras dos de Gr.e~urio Sán
che,;. las cuales han sidó vistas con
direc('ión a .Martos. "así como a la de·
tención de ..José, Jiménez )'lolina, de
\'C'Ínticinco años de edad. natural de

. A!caudete. supuesto autor de tal he·
Icho. pon :endo unos y otros. caw de
1

1

sel" habidos. a ini disposición. pues así
10 ten~Q acordado en el sJlmario que

. instruyo bajo el número 85 del año
1 actual,
í Dado en Bacna a 23 de Mayo de
I 193-l.-EJ Secretario judicial, p. H.• J.
I Ral>adán.-El uez. Bcrn:d)é Andrés
I Pérez.
1 JO-gU3

I
CASTELLO~

El señor Juez de instrucción de elite
I partido. en "proveitio de hoy ha acor
'daJo en méritos de carta-orden de la

1

, S¡lpcrioridad y dimanante del sumario
51 de 1933, por el delito de corrupción
de menores sean citados por medio
de la prensa oficial los trsligos del
ilustrisimo señor Fiscal. llaría Roca

1 Tena y Vicente Cast(,)1 Climcnt. que se
1 decían ser vecinos de esta c:¡pilal: en
I b ealle c!~ Pi Y M~rg:111. 12i y Carre
i ter:! de ..\Icora. 90. rcspcdivumcnte,
I p.ar:Jq'ic. co.mparezcan ante ,1:1 Audicz;¡-

I
el:', p"o"mc1al de esta c~pftol, el dla
5 de J;m¡f) próximo y hor-a d::l las onee)
a f\a de- ds!stir a las sr:srones del jui
~io 01·:.1 de I:! l":lusa húmero untes in

i dic:;do; previniéndoles cr-H~. de 1'0 coro
I poreC'e!'. S~ les para rÍl el r;crjl1icio a
I qu~ hllhierc lugor en derecho.
! CastcU6n, 22 c:ie ),Iayo c!C'I~:H.-El
! Scci"ct5.rio jw.1id-=1 {:!¡'l:.dhl('1. .

J0-31í3

...... '

JO-S12g

BAE...~A

ALGECIRAS

.ANTEQUER.\

Don Bernahé Andrés Férez Jir.!~nCí:,
luez de instrucción de es!:! ciud:.1d y
ID partido. . _.

Por el presente, ":n no~hre dnl ex
cc1c:ltisimo seiio¡' Presidente ile la Re.
pública. requiero a tOfIaS las StitOi"hln
des para que pr')ce!f:m a !a bUi'C'Q )7

ocupación de una mula de ire!'> años,
castaña dara. J, A. en la nalga derecha
y en r~ izquierda lctre V 13. Fénix
Agricr}1a. d~s:Jp:!rlX';d3 de la flnc::l de·
nomitlarla L9 -Dehe,sa. ñE" "'ste ¡tnninop

el di:l 12 (lel ácttJ8~ de 1a liI"C;lied3d
del vp.cind de l'S~::: cimlao D.. "¡"sé
Alarcónl'l1t¡:a. pM¡i:mi~1n ::\ mi dis.
JOsidón~ caso de €Ct'" hs:iliión. e:m ·las
J)e:"liOJla::; N' n:ro poder se· e-!JC'ne~tr~,'
si no a~redit..'1n &11 legUiI1:':O ~Jro''''''''L-.--

Don Isidro Raso Barrios. Juez de
lnstnlcción delpartidB d~ AI~ecil"3s.

Por medio del presente se hace sa
ber ti lo~ procesados súbditos oortu
gtlP.SCS ,..arIos Au:;wsto Stre-l'h Riveíro
y Rni :\lfonM Mouthino Tp.b:eira. do
miciliad-:Js últimamente en Oporto y
Lisboa. respectivaml"nte. q:Je por aulo
d;ctarto por la Audiencia provincial
de r.il(llz ("1m ft'f'Ra (ttle n,., ('Ofl~b1 en
la·l)rden re..pecth·a de dich'l Superio
rid~d, la cual tiene la de 6 de Abril
último. ha sido sobres<,j1o provisio
tHllmcnte el snmario númer" 235 de
1933. se~lJjdo vor este .Tnzstadc f'ontra
los mismo"!. por los delitos de hurto,
eshfa yo daf.os.

Tlado en Al!tecira!l a 111 de Mayo rfe
t9U.-E1 Juez. Is;rlro Raso Barrios.
El' Secretario (ilegihIe).

JUZGADOS DE I)RIMERA INSTANCIA

... ·.Bon Francisco .. Gan;p;lifez -Guerrero.
.Juez mmlicipal de' esta·.rittd~d. acl'i
dental Ju.cz d~ tnstrncción de Ante
qupra y su partido.

PM la presente requisitoria ruego
y . e.ncar~('¡ a todas las Antoriades y
o"<'{ei1o a 1M Aa:enel.. de Poli«'ia judi
cial de la nación, proce~n a la bu~ca
). rescate de lo que después se rese
fiará. propiedad del \'fOcino de ésta
D. J~sé de la Fuente ("..ámara. y caso
de ~er habido. st'a puer.to a mr rlispo
siciólI. deteniendo a S1L<; poseedores, si
no acreditan, la le~ítima adquisiciól1.
pues asi lo tengo a~ordado en el su
mArio que bajo el número 113 d~1 año
1931 in.stru:ro por el delito dt!' hurto.

Señas.

Una cuehsnlJa. dos espioeh3s, dos
}:H).rras. una mano de Ilierro. un ba
rrón pequeño. una barreta. una el'
p ...erla pequeña. medio eartul'ho d~
din:K1lita. una botell-a de alcohol. al
godón y vendas,

Dado en Antequera a 21 ,ie Mayo :le
1934.-El . Secretario elegible). - El
Jtlez~ Franciseo GO;lzález,

J0-8130

! _ADDSTRACóN DE JUsnCIA
! ;
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J0-8Ui3

PUE:\F.E DEL ARZOBISPO

PUERTO DE SA.....TA MARIA

Don José FI1!>t~gueras y Minuez, Jn~
de instrucción dd partido.

Par la presente requisitoria, !re cltn.
llama y empIll.Ul para dentro ..del: térmi
no de diez dias, siwñenbes al' en ,que
aparezca inserta esta requisitoria en
la "Gaceta de Madrid" ~' úBoletin Ofi
cia}" de esta provincia. se prescnt~ en
este Juzgado el protesado, por- delito
de estafa. en sumario nÚnler.o 13 de
1934. J!Iari Andrad.es, Vega (a) "Potaje"
y "El FormaHto':. ratf;ro clepl'.CJfesión.
nahn'.al y T,ecino de Tr.ebujena, domi·
ciliado en b. c.111e Ht1m:ln~s,cuyas ,de
má¡; cír.!:unst:mrlaspersonales y actual
j)(lr~dcrn se ignm:1l, a responder de 10H
e:u'gos que le resaltan c.n el sumario
(Jl~e instruyo) anÚ's menCl<?nado; aper;
..ihiéndo1e que, de no '\':crlflcarlo, sera
d.('cl:rrlldo r~ldé. parlÍndole los demás
perjuicios que hrry2 l'Jg:¡r N:il arreglo
ala ley.

l', h ".,c7. re-:gJ.lCr03 im; l>e¡¡~r-es 1~·
~o;s ~e rn~troc{"ión, :"s1 como a. las An
tOTld:lJ~s. cjyiJc~s y mimares, y .A~'
¡'{'~n:'e 1a l"oT"'!? jlHUcittl, p~n;l que pro-'
cl"thm a h n'lt!':~ }. ,cnphlra. rl'el f.'xprp.·
s:1do r:'-Qc~sadf), l' en el caso de serh,.~

instrucciÓll de esta ciudad. de P8mplo
na y su partido,

Por la presente, se cita, llama y em.
plaza alpr.esunto vago y maleante Ti.
moteo Carracec10 Rencdo, de treinta
años de edad. soltt:'ro, nacido en Tude
la de Duero, partido indicial de Valla·
dolid, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca ante esfti! Juzgado para
canstituirsetell prisión, por tenerlo así
acordado en el 'expcdieutede vagos y
malenntesqne contra el IlÜSIIJO se sigue
en este Juzgado con el número 2 Qe
1934, enelqne ha sido declarado rebel-
de POI' auto d~ esta fecha, •

'Pamjllona, 22 de Mayo de 193'r-El
Juez, Ju.an. Ssntamana Ansa.-El Sf..
cretari,) (ilegible).

, Por el pr-esen:e ed.ií:to hago saber.:
Que en sumario que se instruye con el
número 67 de 1934, por delito de robo
de cabaUerias, he acordado que por
los AgeBt-es de la PoJicia judicial se
proceda a la busca, captul'l2 y resca·
te de los d&:; semovientes robados, en
la noelle del 19 al 26 del actual, del ro
rral de Cándida . Otero -Gil. vecina de
Alrañizo; las que, de serhabida~ se-.
rán puestas a mi disposición, ·(lon las
personas en euyóp1)der se enCllentren.,
si no acreditan legitima pertenencia:

ECUA,

LUCE.\'A

M:\Dp.m-JUZGADO NillllERO 15

Don 19'1~('io Infante y iP-érez, Juez.
Ide Imlil~ra instancia e instrucción de
'l1úmcro 15, de est3 c:¡:üt:..l..

Por el ·¡rresmte, cito. llamo y ~pia
zo al procesado Isidoro Alvarez:, -de
unos cuarenta anos de edad, de c~ta·

tUH.l rf',gnlar, dt>.::gac.lo, morello, vistien
do nbrigo ,mtuT6n, que frecuenta una
ta!>e:"'n:l ''''fIJloc.iuó: por los Galá:>1lgos,
sita t:11 la caJ.le de Hortalc1.a. y tie
ne un :tmigo Jim¡>iabotas en la ca·
llc ,de Santa Brígida, número li.
y en el mes de Ahril último es
tuvo vendiendo bocadillos en el al
macim de'~ard,t"ntesde la calle Ro
s:\.lía de Castro, núm, ,(; para que e~

el ti'rmino de diL:z días, contados d~¡)

dl\ el slguien1e al en que esta reCftrisi
t.oria se Inserta en !a "'Gacem de Ma
drid", comparezca en mi Salll Cl'Udicn
cia, sita en el F:I~<Jdo de los Juzga
dos, cane del eh cr:.l Castañas, con
el objeto de notifirwrJe el auto de pro
cesamiclltu ~' pri:-,jim dietado en i:ste
día ell sumario Ql:l: C::lntrn el mismo
Se ill.stroye, 00:1. el número 1:27 rle
,t9E~, llOr" estafa. a Tcófilo Serrano, re
cibirle declaración ind32atoria y lle
var '3 efecto S1l prisión; apercibido
qDl', de no veri:llcarJo, sel'Íl declarado'
rt:beide,y 'lepar.arú d perjuicio a rlt1e
hubiere l11gar,

Al mismo.ti.empo, ruego y encaro3O
a todas 1&s Autoridades, y ordeno a
los Agemes de la ¡'~¡¡da judiciál pro
c.ed:u:. a la busca del e~pre~ado pro
cesaLlo, cuyas seitas personales Sl>n
las que se indic:m, ;: ~n ,el <:aso de ser
habido. Jo pongan a :ni disposición en

Don Joaquín de 1.o1'.a y López, JUEZ ¡la Cárcel de es1a capital. SI!ií.usde l(js sel11ol'i~.n1es.

íde inSti'ucoión de eta ciudad ~'SIl i\huhid a 21 d~ :'Í:lyo de 1934.-El ~'na m.~1~ de doce ~" de 1,~2 me-
partido. - , Secretario, Nicohis Coctés.-El Juez, ~ wa .....v... ~
:, Por la pr.esen.te requisitoria se cita, i Ignacio Infante. tros de alzada, capa castaña ,()scara. .
J.1ama y elltplaza para que, dentro del í J0-8158 raza española y cola y crm negr:lS.
jtél-mino de diez dias, siguientes al en OVIEDO Otra mula de once aó·os. de 1.45 me-
,gn,e aparlJzca inserta. esta reqw'siloria llros de alzadll,.capa castaña clara, raza

Don Luis Colu1ú tonzález, Juez de - 1 ti' el· t,.;.,. en la na!en :a "'Gaceta .de Madrid" y "Hdletín espano a, C'II.e una -
inslmcción de est~ n.. J.rtido. . ·erda y co~a v cnn' neg'-sO!iciaI" de -esta pro\incia, se ryresente ga lZqul 'l • H' •

J ,- P(lr la presen:e requisitoria y como Estanóo ambas caballerlas aseguradas
ante este uzg:Hiu el pcoceslif!o por comprendida en el articulo 835 de la 1 en El Fénix Amicola, y son propiedad
u.e~ito de estafa, Santiago Utra)' Jáu- vi~~nt~ ley de Enjr..;iciamiento <:rimi-. de la vecina d~ Alcañizo Cándida ore-
retui, dr oficio artista ue prestidi;.:ita. naJ, se cita, llama y emplaza a los rO Gil. 1\
'~ióa, natuval de P:lmjllona (Navarra}, procesados FJoren':ío Aparido Gavi- Dado en Puente del ArzohiSflo a 21

u~.'a:;; demas circunslanch\,i; persona- Ha, de veintidós afies, hijo de Fr.a,n- de !l'1:lyo de 1934.-El Ju~z de instruc-
t::, se igllGr3n, siendo sus señas par- cisco -,,- de Marin, ~1anuel Trula Ar<ro- ción Jesús García. GtJtiérrez.-El Se-
"culare>: las siglliell.tes: alto, d~!gado, ceigo, de diez )" sle!e años de edad., cret~ri() P. S. M. (ileg1ble).

l:0!cr p:':Jido, !>Jgoté peqIH.·iío ~. recr"r- hijo d~ Eulalio e 13TIr,:ia, ambos soJte-' Jü-8t6.t
búo. \'js~c traje negr{J y gabán gris. ros, n:;¡tu:t"ales de LllgO y. Zal'.aúz, r.es

:"calr.ado llewo y usa hclbainn; le ~coru- ,pecti'qament-e, de proCesión jornale
¡pafia \l.la mujer que di~~ ser su es~o-I ro;; ~' cuyo actual pnr..dero \Se ignora,
Isa y llamarse Zaida Faga, y se anun~ para que dentro ·cld termino de diez I
rch como tal art~"'Ía con el nombre de I días; signieutes :U en que ap;~rezca inp •

I~Lf>S Americ:'!nuS": C\lYO paradero ~t: : sertá esta requLitoria en la G.v:¡m.. 1
l3~ora, II n·.~pond(·[' de los cargos qt:e I! ,OE M.~lIRJ.D y en ellJCJ¡(~lill Oficial dc" la I
le::. re'>ulhll en sum:irio que instr!lYo; ¡novincia, (Jomparc7..:~m en 12 Sals au-,
al'r ..r;íbi~n~ole que. de ,no ....cr.i.ficar1;;.. I diencia de este JIiz:.(auo a constituirse
ser-.í dedGr~do l"C'belde, parándole los Ie¡qn-isión en el SUlJ~:':;-¡() número 25 de 1
Id~más perjuicios que haya lugar ~Oll 1933 que en el mbmo se síf¡ue. 'sobre
~u·rcglo a !.::y. t robo. contra los tn~SIl1(lS; allercibién- 1

1\ la \'ez requiero a los señores Jue-I doJes que, de no comp::rrecer. serán
(es de iustracción, a.,i como a las .'\u- decl;{r~dos tebtúles y ks parará. el

i LorídaJ.t's civiles y militares y Agcatcs pl:rjLÜcio q.le h~j'a h:gr..i' en daI'eel!o.
\ de la Pulicia jucUcia1, para que pro-! Al propio tiempo nego y encargo
'~ edan ::l la nWh a y captura de er.p'·e¡:;a- , a todas las Autori¡!:1Ji~<;. trll'to ri,,:les
do pr():"(~SBóo,y en el caso de ser ha· I como IUilitares El iIldi"irlt:üs de la Po.
)ido sea condl.lcido a mi disposición ¡licí:! judidal, que pi'lJc'-'d~:n :l la Lus
• la Prhión preventiva de este par- ca v .:aptnn: de los rcfe:-L¡dos proce
¡artido. sados, poniéll(l'.)loi:, si ft¡cre¡:: habidos,

Dalla en Lucena a 14 de Mayo de 1 a. disposición de e~t(' JTJz~:J.do T en la 1
'1934.-f.1 Secretürio, Andrés Sierra.- I Cárcel de e:;1e p!lr~idC'.·· I
El Juez, Joaquín de Lora. Bado en O\'iedo 'i) 22 de },fa)'o de

1'0--8-153 1934.-'E!. Juez. l.u!s Cl)luili.--EI ¡.Lec!'t:- I
tmh.., An!rmio F. ('ii'ú. 1

.l1J-3'Hil

P·AJ1PLOXA l
I

Don Juan Sal"lhtmar¡a Anst:. Jll<'~ de •

Don Francist.'O·Bueno García. Juez de
1ln<;lruoción deI partido .de iF.cija.

l)or la PI~, ruego atod.:ls las
\í\utoridadesy encargo 11 todos Jos
Agentes tl.e la Poiicifí judicial, prncti~

~cn activas gestion:es y diligencias pa
¡l"a la bus..--a y rescate de 150 pesetas en
¡plata me,mc1a, una betena ele cerveza,
(tres mudas lilancas, de algodón, con la
blarca A. G.; dosto~ de pelo y otr:l
)'eg:amentaria del :E:jércitu, tres camisE
.~as de puntos blancos, cllatro pañuelos
»lancos. can cenefa: tres pares de cal·
Icefines de hilo, un chnleco de calor 1Il<l
irón a ("ua¿ros l' t::'CS tirillas ác ¡::;¡C;!!é.
~¡uhsttaídcis de la casa número 2 de la
'cane Colcnda, de est::: ciurlad 1.. m,~-
l' 1
~rugaúa del 21 del ~lc1ual,poméndo1as,

aso de s~r habidos, :t la di~po~id{);l tIc
stc Juzgado, como &silili:uno :r M la
arce; de ts!e partido para ~le tenga

ugur la ~ntI"e.ga, ~a'ii persona,; en Cll~Q

od~r :quéllos· se ellcl:entren, si 110
,~r~.1itan su i,,"gitima ad9uísidó:1, y los
'J.tor'es <le la substraccion-, por ten¡;rln
!.i acordado er. el sumariu númc~'O 112
'e 19M, so!Jre robo_

f Dada ej. Ecij~ a 22 de :.I¡¡y<l de 193·lo
f;l See.teta.rio judicial, Federico Ba
kT3c.hll13.-El uzz, F. Bueuo.
, JO-:Hj¡)



•

R..-uruL-\.' (LA)

Doa. José Mamtel Perusindez de Val
íderrama y Domillaaez.. J.aeB de' ins-
Ilrucción. de' este- partidu de- La n.m
b!a.

Por el. presen:le;. se &...~~ a· las Au
loridades. civiles y. milital:es,. pl'lOCedan
la la );¡usca y d~' de 8Il gitano.
llamado AHonltO. qlle en: la tarde' del
::1 delcorrienle y euando -se enc<mlraba
jen el Real de la f~is do Posadas, se
!dio a kl fuga, dejanrl~ abaooouadas
ídos raballería& uwl~. a~ ll)()IPento
ide pres-enUtl"Se-!a Gu1IrlÜa ci.,.il y de
tener a.o~ gitaeo5" ocupando varias
lCaballeri:ils.

Al misJ'.lo, tiempo, se cita ~ expresa
kio gitano llamaCo Alfonae· para que
comp&re2ea ante este JWlgado- dentro
!Cel ténniao- de cinco dí~ para prestar
(leclaraeión y ser detenido en virtud
(lel sum.'trio que se sigue, por hurto,
~on el número 72.
. También se llama por el presente a
!las personas a quien pertenezcan una
burra. de nue~ año&. un mulo, de seis,
lJna hw:r2 de. siete, na~allo de doce,
1m3 burra. oerrada· ~ nna- potra,.de "dos
¡años,. que el expresado día· 3 del ro
Irriente fueOOll. ocupadas.. a. UDO&. Ritano9
!por la Guar:dia. ci:vil de Posadas, con el
:fin de qua complH"ezcan. ante este dicho·
:Juzgado, dentlYO' de igual plaz9: de cill
~~ dias, a J?«S*:uo t!~laración- en TITe
¡hao swnar.JG; Fe'nmendoa lodos los'
rcitados que., si no comparooen, les pa
rará el, pes:iqicio. que Pi'or~.

nado en' r.a. Rambla a 23' de Yayo de
11934.-El Juez. José Manuel Fernández
~~ Valderrama.. -E 1 Secretario. (ile-
I;lble). '

10-3152
'tORO

~ D.oa Fede:':ico Martín y Mertill,.Iuez
íde msbluct:lon de la citrdad de Toro
¡y su partido.

P0t: el ~nteo. y a.~ rle ha
ber SIido sobreseido p1".mlisímmlmente
!por la Audiencia pa:o~i1mial' da za
lInora: en el sumario númeroi 10' de'
i1929•. seguido- por este- Juzgado,. por
l"~!>o•. COlltrn. AlÑODio' Serrano' Mayor,
lUJo de BaJtam-r y de: l.qábel,. mdW:al
IY vecino de Mármoles, se' dejan sm
~re('tQ los. reqn.isitor:rns publicadas en
laGAlCIm\.. De; MlIcRm de 11 de Abril
[de .1 ~29; número 3'~, y: en;. (!l' Bblttht
k)flClÍlt de: la. PJ'O'olmda dll' zamor.a de
19 ~e.'diW1o mes y.aoo,. POI" las que
M l~.esa~a·la; hu~ y: captul'a de
rr~feri.do; su~ por habe. quedado
'Hn efecto el ..procesamiento contra
~sh> dictado.

D:..Ido en Toro a 17 de Mayo de
tt93-L-El Juez, Federico Martin.-El
::iecretario, FéHx J~b:lt'o.

J0---8168,

TQT\;.'VA

25 JODie 1934

, actual paca la.. bulilCa y captllTa.· del
procesado· LWs, Alba ~jo&,. poi'
haber si~ en. Mocla. detenido.; pues
aH lo tengO" acn..dado en.. cumplilm.ie~
too a earta-or-deB de la Dma. Auc»ea-

. eia pro~ineial d8 Muncia~ dimanante
del SUJWloo. seguido< en este JUZfJado..
número 19 del año 1933, sobre daños.

Dado en Tolana a 21 de Ma)-o de
1934.-El Juez, J~gnimo García.-El
Secretario, p. H., Antonio Prior.

JO-8170

TUDELA

, Don, Luis López OrUz., Juez de ins
trucción de este 'partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a los presuntos pe
]¡"~rosos Juan.. Alonso Tejedor, de veí:a
tiséis años de edád. casado <:on Adela
Brcgün, natural de La Seca (ValladO..o
lid), ambulante; y a J{)rge Marcos Ar-'
ca, de treinta ydos· aiios de edad. na
tural de Ceti.na (zaragoza). aro bulan-

l·te; ambQs con última ruidencia en
esta ciudad de Tudela. que se dedican
a la mendicidad con sus respectivas
familias, y que, según noticias. han
salido para Pamplona o para la mon
taña de Navarra, a fin de que, dentro
'del término de cinco días, contados
del siguiente al en que aparezca la

I presente en el Boletín· 0I-ic:ia1 de esta
!pro-¡ncia ':r GACETA DE MADRID, com-

I
parezcan ante este Juzga.dO. a fin de
constituirse en prisión. decretada
contra los mislnos eu expediente nú-

I
mero 2 del año actual de vagos y ma
leantes que se les sisue,. y poder dar-
les vista -de lo .acluado en: el mismo

I
Po los efectos de la. ley de.. Vagos y Ma
leantes. para.· lo qae y~ desde luego,
se les emplaza;- bajo apercibimiento

! que, si no coTnPsl'ecen, les parará el
perjuicio a qué haya ~ugar.

Al 'Propio tiempo, ruego y encargo
a todas laBo- Autoridades judiciales y
militares y demás Policía judieial,
procedan a la busca y captuTa de re
feridos individuo&; poniéndolos, en
su caso, a dillposición de este .Juzga
do, dando ClIeota COD nrgencia.

Dado en Tudela a 21 de Mavo de
1934.-El JUe?:, Luis López. -'- El Se
cretario accidental- (Hegi'ble).

JO-~171

t7GIJAR

En "irtud de prmidencia dictada con
esta fecha poI' el seiiot" Juez de ins
trucción. de este partido· en el sumario
número 19 del año 1934, sobre esla!3.
se cita; !huna.}' emplaza. a Teresa Sáu
chez Buiz. vecina últimamente de Bér·
chules. cu¡vo acWal parnclero se ignora,
a fin do que compaxezca aote este Juz
gado denti:o' de}. término de diez. dias,..
a partir de la' f.echa. de la publiCación.
del presente edicto en· los periódicos
oficiales, al' obieto de recibirla decla
ración en la expresada causa; haciendo
los apercibimientos legales si no com-

. par~ce. .
Dallo en Usiíar a 21 de Mayo dé 1934-.

El Secretario. retfael Peralta.
, . JQ--St12

VII.LARCAYO

. Don Justo 2\Yartin- Conde. Juez de
instrucción deVillarca)"o y su partido.

Anexo uuico_-PágiDa 715

Hace público: Que en estre JuzsadO.
y. bajo· el nÚMero 21 de 1934. se SÍ8UO,
.sumario, svbre muerte de FimiDda Fer
DáGdez y FernáDdez, de quince. aoolr de
edad. hija de Ansebno y de Brigi4a,.a. .
mral y~ de PoblaciJn de Valdi.-

- vieso, la cual, a eso de las cuatre, da
la tarde del díá. 18 de Marzo pt'QXÍJIlO.
pasado,. se. cayó al rio ELro... eJl, cti.chG
pueblo¡ al. intentar atravcsar el cauce.'
utiliZando una escalera q'.:e había sido.
colocnda en sustitución. del pueute de.
rribado por las corrientes, SÍD que, a
pesar del tiCll1pG transcurrido, haya
aparecido su cadáver ni tC:Iido noticias
est~ Juzgado de su halla7.go; <:Il cuyo
procedimiento, y por resolución de este
dia. he acord~do puhlic:¡r el pre~nte
que se insertará en el "Boletin Oficia!"
de esta provincia y en ];1 "Gacela de
Mndrid", por medio del CUJl[ sc cita a
cuantas pC1"SOnas puedan (:~r algún de
f:!lle con rel~l('ic1D al halIa,:g.n del c.'\dá
.el" de referida ioven, para q'le en. t::r
mino de ocho tlias, ::J. c-Octar desde el
siguiente al de la publica~:i6n. compa·
rezcnn ante C'ste Jmgau') l)arn prestar
la <kclaración oporl:.ma~ bajo aperci
bimiento que, en otro caso, les p~r3.r~
el perjuici~ a que haya lug:\i".

Al mismo tiempo, ruego a las Auto.
ridades ~. encargo a los A~entes de la
Policía judicial, practiql.ler 'las más ac
tivas gestiones al obj.cto ':l' aYeri~u.ar

si en algún punto ha sido t.allado el ('l.'
dá.er de referencia. y caso afu"m:ll1vo.
se comunique tclc",......áficamente a este
Juzgado.

Dado en Vilhlr.c:ay¡) a 21 de MaYD de
193t.;-EI Juez, Justo )'Jarth COIllfe.-El
se<-retario, E. CorraL

J()-8l~

BARCELONA.-JUZG.<\.DO )'llJ:MER() ,.

En los- autos de juicio de divorci~
qua luego se dirán. que penden an~
el Juz~ado de primera instancia mime.
ro- .( de los de Barcelona, S~ hu dicta~

do la siguiente
"Pl"Ovidencia.-Juez. Sr. Eyré Vare

Ia.-Barcelona. 9 de l\fayo de 1934.
Por ~r~entado. él anre;ior esc~ito y

documentos, que se unirán a los aulos
de su razón, se admite con arreglo
a deroch() la demanda de juicio· de
divorcio formulada por el Procu
rador D. Manael Martorell, en re
presenlnción de doña _Rosa Ro
seU Villalonga., la cual se subsbancia
rá por los trámites del juicio declara
tíyO de menor cuantia con- las modifie

caciones establecidá9 en· la ley de 2 da
Marzo de 1932, y de la misma· se con
fiere tr.aslado, con emplazamienlo, al
marido, n. Eduardo l\fas5uct. Muntaner.
y al seiíol:' Fiscal, a fin .de que, dcntrG
del térmilJ.o improrrogable de veintf3
días, comparNcaD y la· contesl.en, sir';
viéndGles. de emplazamiento la notifle

. caeión de esta providencia y 13 entrega.
de .copias de la demanda y documentos;
se decreta la se-paración de los· cónyu...
ges, señalándose como domicilio -de la
mujer el actual de la calle de- Salunas,.
nílIneno· 2; atendido el ignorado para
dero de Sil marido, lléve~ a cabo. Sil

. emplazamiento. por medio de un edic-·
- lo. que se fije en el sitio púhlil'o y de
: mstumbre de-esta ciudad e inserte en el
: "Buneü Oficial de la Genel":llit~l" y ell
la "Gaceta de Madri.¡J"', sigui.n.cándo~
quedan a su disposidón en la Sccl-eta
ría del que refrenda tales ("()pi::l<; de 1.
demanda Y documento", Dara la adop-
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el "Boletin Oficia}"' de la provincia y
en la "Gáceta de Madrid", al ohjeto de
que sirva de' notiflcaciim al demancado
D. Jo~é Llar.á Gómez, extiendo el proc-
l'entl', que flnno, rubric-o y sello en
Cangas del N~rcca 8 12 de Mayo de
1934.-EI Secretario, osé de Uallo.

. JC-51()

CARTAGEXA

En virtud deJo f:l3.ndado por el Sl'-I
ñor D. José M:::.ría GOllzúJCZ Diaz, Juez
de primera instancia de ci>le partido, I
en providencia. dictaJa en la. dclJlanúa

-incidental de pobreza. tri este Jl.lzgaao,
promovida por" doña Eul:;¡Jia Pcdreiro
Garcia contra Va!entin Carrión BastiJa,
sobre d(."C!aración d~ pobreza, se o:m
plaza pOI" medio de la presente cédula
al demanda-do Valentiu Cardón Basti~
da, 'p~ra que' dentro del término de
nuevé días ccmparezca en los eXjJrcsa.
dos autos, per.sonánduse en forma. y
conteste a la demar:da; bnjo aperc.ib!~
miento de_que, si no comparece, le pa
rará el perjuicio a que ha~'a lugar en
<!.erecho. ;.' , ,

Cart::lgena, 22 de }!a:ro ce, 193(.--Ei
Secretario, Licencindo Francisco Se
I'rac

MIl de las demás medidas que proce
f!!"tri a tenor' de lo dispne'sto en el ar
trr..alo 4ide áqtiella ley; se convoca a
'~ido y mujer ,a comparecencia para
3Iide. este Juzgado. señalá¡¡dose para su
ceIlIbración el dia 5' de· lunie> pr6xilno,
):;' ltlra de las" doce; previniéndose al
~o se acordará 'lo que correspon
a·MInque no coñenrra. y fórmesera
.... separado para' 'st¡ sribs.tnnciación y
luigase extensivo 3 hl citación de dichu
-marido el edicto aCúl'dado expedir. Y
I f6eJ&lese también ramo separado para
ji.' sl1bstallcisción y hágase extensivo
.~ substancia! la demanda de pobre-
za de la señora Rosell, que se deduce en
eserito nparte, integrhndose con él y
CWlI'ti!icaci6n que a su continuación de
bftá poner el seftor ~ecl'elario qi,le re·
&ft1da r,:sJJeci.o tie ,quienes figuren co
r.- parte en este a.5unto principal y
representaciones que en él tiene acre
ditadas los interesados.

Lo rJl1n<ló 'y firin~ el se50r Juez; doy
"'~Eyré Varela.-Ante mi, José ~o·
JlWa." ,
. y para que, sirw~ de notificación y
ci;ta.eión en fonna a D. Eduardo Mas
RN'f Muntaner,· se expide la presente
..BarC1!:onaa 9 dc' M~o de 1934.":"
:Bl :s....¿l'etai-io,·Jos6 Mollná.

J~506 " ,
JC-SQ8

.M.-\DRID-JUZGADO NUlIERO 1i '

En virtud de providenda dictada
ron esta Cecha por el Se,ño¡' Juez ,de
primera instancia número 17, de esta
capital, en los actos incidentales pro-.
movidos por D. )¡ad~n() Parra OJU1e~'

do contra doñtl GrcgOl"ia Marcos H.e.:
rrcro. y d Sr. Abo~aC:!o de) Estado..
sobre declaración de pobreza de dic'ho
D, MarianQ Parra, para .lili;ar en na
tos sobrt d¡vorcio, se h,a :Idmitido la
demanda de pobreza de dicho señor
de la cual S~ ha mand..do co~ferit"'
t¡-ashdo con empbzamknto y entr~óa

de copias ;;1 13 dem¿:ndada doña Gn:
gorh -'larco.;; Herrero, y al señor A!> o- .
!Slulo del Estado, para que, dentro del
término de nueve días, compar.;,¿ciiJl
y 1::. contesten. ' ,

y para que sirva de emplaumicato,
a doña Gi.egoria ~farcos Herrero, toel"
vez que es oesconocido su domiciHo o
aefual paradero, expido la presente
pam sn publicación en la "Gaceta dé
~.1adrid" y' "Boletín Oficial" de e..ta
pro\'incia, en ~ládrid a 19 de Mayo' 'd~
1934.~El Sec¡'ct::trio, Juan Conte-La-·
coste•

JC---4!}4 .

li\DRlD-JUZGADO ~-UMERO ~9 '

ORIHUELA

Don Luis Figuciras Cl-ést:tr, Juez d.
primera instancia de esta ciudad y su.
partido.

Por el preseote edicto, se hace sa..
ber: Que. en,este Juz~ado y, SecretaJi.
-penden autos de. pobr~. promo\'i~QS

por D. Jose GODzále~ DenneA D. José
Aracil Ortiz y D. Cayel.!Uto, }{uñoa
S3.nchez, contra D. VlJiaro García~
-mán.sobre lo que se n,renC;ion:lrá. eXl,
'los c~áles se ha dicla<lo sentencia gu..,JC-623.

I •• '.'. • ...

. CANG...\S .. DEL- ·N...~RCEA' En este Juzgado. de prinlera ins.t~Ji•. 0.
, .' • ~ cia' numero 19, s~ tramitan a'utos iJIci-,

Don José deL!ano Gareia, Abogado y '.' -dentaI~de ~>oJ:>re:3. a, ias~}il.ncía:~.,:~'OJ:l;
Skretario acci.<icntal.c.t:l Jüzgado de En virtud de lo:m:;mj...do.por el se- YcllC'!)·tm Montero Alonso, para hug:,.r
p;. irJlera 'instancia' d'e-'Cangas del Nar- ií(}r D. J'Osé Maria: Go~zález Diaz, Juez con doña }lagrlalena' San. Martin ~h,.t'·
... .. " " ,. ' 1de primern instanda ue este partido, tinez. en pleito sobre /livorcio, ~n lo~'

Cel"tilic~: Que c~ los ~utos inci-denta-\ en provideJU:ia dictada, ;COD fecha de., wales se ha dictado l~siguiente .. , ..
les de pob~za; 'de que se hará mérito, bC)y, en la rleillll:l{la de juicio de me- ··Providenéia.-Juez illterüio, SI". Ho- '
se ha di~tJ.d() la senléncia, cuyo ene&.- I nor cuantia, en este Juzgaao, promo- driguez Diaz; lIlJ.drid, 3) de Agosto de
beZ3.do y parte dispositiva literalmente I vida por doñ& Eu!a!i:t ·Rodrigo Ba~ti- 1933; dada cuenta, estando c..."Umpiido ~l'
CCi)iados, dicen así: . J da co~~tra ':aientín ~ar:"i6n Bastida. so- reQuisito del número 6.0

' del al'tieuto 28'
'''Sentcncia~':':-En la \"'Ílla' de C.an~asIbre Ql\·orclQ. ~or Justa ca.~ s~ em~ de" la ley de Enjuiciamiento civil• .sé, "

del Narcca"a 9 de Mayo de 1934; el p.aza por med.l.~Tde l~ presel1,t~ ceduu~, acuerda tramit:lr, por las reglas de los
Sr. D. CadosAlv3rez l\1artinez, Juez :d demandado ,alenlJn ca.n,lUD. Bastl- incidentes, la dem.anda de poIJn:za !,l'O~
de prlJll' el-'" m's"'ncJ"a de este partido,' da" para, que dentro del ternn1l0 de mO\'ida por D. Valentin Monlel'O AlolJ-

.. Li:I t di so y. en su virtud, ~e ~cucrda empla-
habiendo visto lo!> precedentes autos de I vem e as, co::njla.r~~C'a ton los expre- ~a¡' a! Sr. Abogado del E..lado y a dolía.
,incidente previo de pobreza para enta- I sarlos. autos, person<l¡¡d?~e e~ fa-rma., Ma~dalena San Martln Mártinez" pura
blar dcm:mds c;:¡ntra D. Manuel Barr-ei- cc:n~estando la del~an<la, baJo aperCl- -
'ro B~rrciro y D. José Llano Gómez, so. bll'Xuen.to de 9~e~ Sl no comparece. Je que en el término de ,nu(."Vc dia~ ~om-

P el h J parezcan en los autos y contesten 1:\
bl'e nulidad de un juicio verbal civil, a·rara P~:'JUJClO a (jue a~'a ugar en demanda, praclicándose la dHigcnch.
rc.~ativo a un solar y otros extremos, de~o.,. -'- 1 .
in;cülda por medio de otrosí en dicha Car1a~ena, ?2 d~ 1.;iayo de ~93.1.-~1 ~~:~~~a~d':~W¡~~~~~~~~«ti;
~e:nanda de meno;" cuanlia por D. Ma- SecretarIO, LlceIlCl<tUQ Franc1SC() Se- edictos que se fijarán en la t:¡bia de
'11uel PÜ¡ooero Conar, mayor de edad, rra. anuncios oc: Juzgado. insertándose ~.te;,
e::ll;ado. JI,u'nalcro y v~cino de Cibuyo, -.. ,,'-- - . Je-S09 mtls en el "Boletín Oficial~ de la pta.'
reurcsentado por el Procurador D. Ma- vincia y "Gaceta de l\bdrid".-Lo man-
unel Flórez de Uria, y defendido por el l\LmRID-JI:'ZGA~ONGMERO 14 dó Y finna S. S.; doy fe.-Rodríguez
Le1rauo D. José Rodriguez C:iaret., a la Diaz.-Ante mi, Ramiro Lúp~.",
gue se opuso el demandado D. Manuel y para su inserción en' la "Gaceta
:Pan"ciro Bnrreiro, casado, mayor de El Juzgado de primera instmlcia DÚ- de Madrid". a fin de que sirva d(' f;é-
~d, labrador y vecino de San Esteban mero 14, de esta capital, en providen- duln de emplazamiento ::l 1:1 dcmnn1a(]a
'de Cibu)'o, defendido por el Letrado Icia dictada en 9 del ::leiual, ha admitide> doña Magdalena San ~Iartín :\lal"lint:z,'
D. Joaquín Rodrígllez Arango, no h:¡,- la demanda, de juic¡o .declarativo de cuyo paradero Se desconoce, (>xlicDl.fl)'
hiendo comparecido el otro demandado mayor euanlia incoada a nombre de la el presen1e en :L\Iadl'id a 2-1 de llayo
D. José LI~lno Gúrncz, y habíendo sido excclentisima Diputación provincial de de 1934.-El S~retario.R:mrlro Lópcz.
par,e el señor Uelegado del Abogado Madrid contra los herederos de D. ele- Visto bueiro: el Juez, Rodrígoez Diaz.
del Estado, mente Oda Ruiz, sobre cUIDptimieoto JC--511

• Fallo que debo declarar y declaro -de contrato y otros extremos, de la que
na haber luga¡: a la petición formulada se ha conferido, traslado a los derrum
por D. Malllolcl Pisonero Collar de que dados, y. en su consecuencia. emplazo
se defienda por pobre con todos los por medio de la presente a Jos herede
beneficios inherentes en E"I pleito ti que ros desconocidos de D. Clemente Oria

¡se ..-cfiere la demanda incidental, impo· Ruiz ¡Jara que en el improrrogable tér-
I nkn lo todas las COslas ,causadas en mino de nueve días comparC7.can en los
. esta. primera ins:ancia de acuerdo con autos personándose en forma; previ-,
]0 preccptuad6 ..en :el· articulo 31. '11iénd'oles qu~ de no verificarlo, les. pa

Notitíquese eil ·f0'rm:'t '~t:t reso!Bci6i!. rará el perjUldo'"que haya lugar en de-
. ,.-\:;1 flor, esta mi 'sentenci3, lo pronun~ recho.
:10), ilJalldo y llrmo.--enrjos Alvnrcz.- l\fadrid, 15 de' Junio de 1934.-EI. Se~
Y'~r-a quoO eomte e,,· tumplimiente crelario, José Croz. '

j~ b :!;.lll'bd,) '}Y"'l';l c'iu fmltli('Zldón ~m
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ARROYO DEL PUERCO

BIEL

JQ-8065

Don Antonio Martin Tostado, Jua
municipal de Arroyo del Puerco (Ca':
ceres).

Hago sabe:.-: Que encontrándose va~

c~te la plaza de Secretario propieta
rIO d~ .~ste Juzgado. se anuneia para su
provlslon a segundo turno de traslado
enlJ'e Secretarios de la categoría e de
las establecidas en el Dt."Creto del Mi·
nisterio de Justicia de 31 de Enero úl~

timo, observándose para su provisión
las regias del articulo ".0 de dicho De
creto y disposiciotKS complemenlarias.
tenf~uo los aspi~anles que dirigir sus
solicttudes al senoro Juez de primera
iI:lstancia de Cáceres en el término de
tI.:~inta días, a contar desde la publicll
Clon del presente en la "Gaceta de Ma.
drid" y uBoletín Oficial" de la provin~

cia. debiendo remitir éstas debidamente
documentadas.
. Se hace const~r que este Municipio,

tiene 9,940 habItantes de derecho. y
9.893 de hecho. y que el Secretario sólo
percibe los derechos de Arancel. .

Dado en Arroyo del Puerco a 18 de
Mayo de 1934.-P, S. M.. el secretario*
Joaquín S<>lán.-El Juez, Alltonio Mar-
tín. -

JUZGADOS MUNICIPALES

Don Emilio Alvarado Solcena. Juez
municipal de la villa de BicI. provio-'
cia de Zaragoza, partido del Sos dcl
Rey Católico.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Seáet4lrio propietario de
este Juzgado municipal, sc anuncia la
vacante de la misma, flIUe se ha de pro
veer a concurso I~ ... la forma que
dispone la ley orgiDk.a del Poder ju
dicial y disposic.... complemen ta
rias, articulos 12 y siguientes del Re-.
glamento de 10 de AQ¡-il de 1871, dcn~

tro <lel pJ:1ZO de quil:ioo4 4ias, eontalJo!
desde que esle anuncio ~:lrezca en el
"Boletín Oficial" de la Fovincia v en
la uGaceta d~ :\fadrid". -

Los aspir.mles a dicha plaza ddl&
l'án remitir sns inslancias, dchida~en.
te reintegrarlas :t este Juzgado munid·
pal, ncompaíi:lndo a las mismas los do
cumcnlos (Iue la ley orgánica y dispo
sicíon~s complem~ntarias iudican para;
estos casos.

Esta villa eon~ta de t.151 habilan
tes, y la retrihución del Secretario ~
Ja de los del'echos de :\r.t'1'l<:el.

I.n Qlle or;e pubtk. ,para conocimiento'
de los interesados que deseen solicitar
dicha pl~7a. "

Biel, 21dc )'byo de 1934.-El Juez:
mmicil);¡l. Emtlio Ah'arado.

~-::3061 .

al objeto de adoptar las medidas del
citado articulo 44 -de la e::s:presada ley'
previnién~~le, en otro caso, de para~
le el perJUICIO a que hubiere lugar.

y para su publicación en la "Gaceta
dc Madrid", cumpliendo eon lo manda
do, e..'Xpido la presente, que firmo ea
Valladolid a 18 de Mayo de 1934.-&
Secretario. Toribio Diez.
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TOLEDO

En virlud de providcnda dictada en
el día de ho~' por (lo) lócñor Juez de pri
mera im.t......ncia d~l dislrito de la Plaz:t
de esta ~iud:lCI, c'n 1:; pi!!za fonl1nda co~
arrt'glo ni articulo 4-' rl~ )a lev de 2 de
Marzo de 1932, rlim:snanle de;' fa rtf'mnn
da dc.'divort'ill, Ilromo\"icla en conceplo
de ¡,ohre ¡Jf.lr el l)rocurmlor D. I);micl
))nmin~o (:aJ\"o, t''Cprest'ntandn a dOlia
Espel'nnza <:Ielllcnle Jiménc7. ,"~ina de
es,.ta '('itlllad; ·ccí!1.~rli "U m~rido D. Jm;é''ti a)t!mo ~Il\""'rc-, para qUe el die 2
-de Junit¡ p:oximó. y ~lO:8 de las doce
de su nmñan~ compa.t"(:%~ li.'\te la SaJa
)lUllil')ICiH de este JuzgiuQ' a1 objelo dé
:n,>ls,'!r :1 la, COnll)(Ior.'t'encb s('iialacl3 pa~
I'a tl1l:ho (1.;1 y hlit':t ('7i indit'!'lflos alilos,'

pediente se ha dictado, cn 27 de ~o

"iCJ.obre último el auto comprensivo
de los siguientes extremos:

Que debía declarar y declaraba la
au"encia en ignorado paradero de
Efeuterio. Izquierdo lbáñ,ez, p¡,¡blicán.
dose ~sta declarac.ón, Hamando a la
vez a dicho Eleuterio Izquierdo y a
las que se crean con deret:ho a la ad·
ministración de sus bienes, si aquél
nu se preseniare por med;o de Jos
t dicto!; con el inter\'alo y término de
dos meses cada UDO, que se publica
ran en los sillos de costumbre de \'i
llotct del Duque, 'como lugar de! últí~

mI) t..omicilio de! ausente y en el de los
bienes, qu-f se Illsenarim t::n la "Gac'.'tn
de ~ladrid" y UBoletín Oficial" de c!>ta
provincia.

Dado en Saldaña a 18 de ~Iayo de
1934.-EJ Secretario, Antonio de Paz,
El Juez, Felipe Rodri~o.
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En pro\'idencia dictada con esta fe·
cha por el señor Juez de primera ias-

I ,t<1nc::I de .c.s~,ciudad de To:edo y su
partido en .1UlClO de divorcio que se si
gue en este Juzgado a instancia del 1'ro
Cl,Irador D. E ....uardo N¿elO (,Jómez, en
cGnecpto de pobre, a' nombre de D. Ma.
riano Hernánde;c y HCI nández vecinO

''li,e esta ciudad,. contra la espos~ del úl
I timo, dona. Juba Manuela üarcia Alva~I !"ez y' Bravo; cuyo actual domicilio se

IC:10~a, se ha adrllitido la demanda para
tnl.llllar CODlOl'me a las disposiciones
de la ley de 2 de Marzo de 1932 con·
tiriéndose traslado de ello a la referida
demandada doña Julia Manue:a y man
dando empl¡u;arla en debida forma pa
ra que COmP3~ezC3 Y la conteste y pr9'
ponga, en su caso; la recom'enClón en
el término de veinte dias' con aperci
birJ'!iento gu.e,. si no lo 'hace, la pa
rara el perJUICIO que hubiere IUdar.

1 por la JIhlÍCatla razón de s~r idno
rado el domicilio, actual de dicha"de.
m:mrlada, se la emplaza a los fines y
por el térmirroao:ordados, por medio
tle la l)l"~:scnte cédula '1ue se insertará
e~ el "BoleHn' Oficial" de esta provin-
cia y ('n la uGucc-ta de Madrid" con
la signiflcnC':ón de- que, en cuanto dicha
dem:mdatja \'crific¡uc su presentnción en
autos, le serán ('Iltregad:u I.:¡scorrcs
pondicnl<.'S copias de la Gcm:.lneb y do
cumentos l)l"cscnt:ulos con la misma.

Toledo, 19 de Mayo de H.l3.f.-FI Se
cretario judici~l Licenciado EIi'rique
Tarrasa,
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VALLADOLI~PLAZA

5ALDA.~A

Don Felipe Rodrigo Ren-es, Juez de
llrimcrn inslnocia de Sald:uia y su
partido, ,

Por et presente edicto se bace 53
~r: Que en cste Ju.zgado y 11 instan·
CIa de do ñ a Vh.-tori:ma Fernánd4.:Z
Trccciib; Tt'dnlI 'de YinoJa lIel. Duque
se trl!lui~' ~xpétlienle de dt."Claració~
d~ ~usc:nrill y adminislraciúQ de los
!)Ie~ts.f!e'S~~5P()~, EIc:ulcrio Izcluicr...
c.~ lU:luez, ,que' ~:lce más de cinco.
~no.s ~,~ ;'u;:tnt'ó tic su dom:cilío, y se
l:~i~v:;¡ :;~I nd!l:llparadcro. en cll":o ex-

<':o:ltie~e 'lir'caDeza y parte disj)Ositi\'"a '1
del ~~'\ü~n~e te~or liter~l: •

"Sente:¡';cI3.-En la ClUdad de On
huela a 11 de 31:!~'0 de 19:!4. El sefior
D. Luis Figueiras Créstar, Juez de pri
mera inskincia de t:sta clIa13d' y su
partido; haw~nlo \'isto los presentes
autos de ponrcza promovidos por don
~()sé González Bermejo. D. Jos~ Aracil
Ortiz y D. cayetsl10 Sánchez Muñoz.
tooos mayores de edad, casados y jor
nai~.·o!;; ·ti' primero, vecino de esta
ciudad. y'los segundos, de Elche, re~
presentados por el Procurador don
Víctor l\l:muel Cassinello López, y de
fendidos p'or t>l L'eu'ado D. Joserran
(,'0 nufete~ contra D. Yiriato (,jarcia
Alemán, . ~ayor de -edad, propietario
Jo' vecino de Murcia, en cuyos autos
se h:llla personado y es parte el señor
Abogado del Estado, no habiendo
comp;¡reddo aquél en los m'istllOS, so
bre que' se declare pobre a los deman
dantes, á ,fin.. de Iitig~r como tales con
tm.. el Sr. Garcia AJemán, exigiéndole
el valor de llnas casas situadas en la
fim..a "La -Uabrina", en este térmIno
municipal, durante la v;gencia de un
contrato de arrendamiento de dicho
imuueb1e; y,

l"aUo cpu:~~o declarar. y deela~
a 1). Jase 'Cóllzalez BermeJO, D. Jose
Ara~il O.r t iz.. y D. Ca)-eianO lfuñoz
Sánchez.,:Wb,reS ~n sentído Il..G:;l1 para
litigar contt'a 'D. Virialo Garcia Ale
man en recl;lIl;ladÓn- dei \'alor de unas
Ca¡;.a.<; constrl!~das en la finca. dellomi
Dada "La' H.aba'ná",sill!t.lda' en este
termino mJ.lllicjlial, durante la vi;;en
cia de un cq¡Hrato de arrendam.iento
de dicho inmueble, con derecho aqué
llos ,~ los beneficios que la ley :és con
cede.

Así, por e~ta, mi sentencia, que se
notificard al 6r. Abogado del Estado
por medio de atenta comunicación y'

,al ~elllandádo D. Viriato Garcia Ale
mán, en la C()rma que determilla el ar
ticulo 769 de'Jaley' de Enjuiciamiento
civil, lo proóun-do, mando y OrIllO.
Luis r'igueiras•.

La sentencia que se inserta ha sido
leida y publicada en el día de su fe-
cha." , •

Y, para qúe ~irv~ denotiftcación al
d~lI1andado D. Viriato García Alemán
la ~~terior. se~l~~~ia y para su publi
c~clon en la (inc~ta.de Madrid", ex
pido el presente, haciendo sabet· a di
cho demand:u!o' «(Ü-C, si ~entro de (Iuin
to dia, a partlr de la publicación del
presente en dicho periódico olicia! no
se interpone rccUl'M.. nlguno cónlrrl di
cha resolución, (I~wd:lrá. firme.

Dado 'en Orihucla a 12 de ?tIayo de
t934.-El Sccrct:írio, José de Molinue·
,·o.-EI Juez, Luis i'jgueiras.
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Don :A:nleuio aremóa y LhIlriIQs. Juez
de JjriIUCJ'l:l instancia. e iustllDccióo. No-

en elplaZD antes mencionado a este
Ju:zgaU; adYi. Reacio -que lJa 'I'etclIm
ci~nconsiste soIameute en"]Os~
.(le Arancet.

Dad.oen¡StRrr-e '(Zarllrgoul a U de
Yaye efe :I9Jll.-El Jtlez unm:icipftl, Pío
AInm!'CtlBui •

Don Antonio BremÓll y Ll~. JIl~.
-de primera instancia e instr:u.cci.ÓD, ~'o
iaI'io ext:edente y 'Secr~tario del Juzga..
<do mD:!licipal número 8. de esta ca,pital•

Doy fe':Qne en didloJ~ se si•
gue ex;pedi.ente de juicio de faltas nú·
mero 2 de 1'9st, por hurtQ. a 'Trinidad
Ruiz ADCe. co1rtl'a Amalia.PoITaS 'Gar
cía. en el que se ha dictado la ~kt
sentencia. cuyo en'tabezamiento y parto
-dispositiva dicen asi-: - .

"Sen.tencia.-.En la ...~ill.a de Madrid a
i6 de .Mayo de '1'93"4; el Sr. JU.ez~4
pal del iJuzgado ninnet"O 8, D. Fulgencw
-Gómc:z Mar~ habiendo risto ¡as pre
sentes ·d:i.ti..,,-encias de ju1cio Yerbal de
faltas, ~das cni.re partes: de la.n~

iU Ministerio fiscal. en 1"tj)TeSel%tacion
de la 80C'iim púhlica, Y de 'la otra, 'COIIlO'
dmJ.mCiada, Amalia Porras G<mcia..

Fallo .qoe debo condenar' y -condeno a
Amafia Por.ras 'Gazria como autora -de
una falta de .hurto a la pena lIe dos días
>de arres10 -en la~ly·al pa,go ·étP las
castas del prege1Jt.e juicia; expidase
edic'te 'X la' "Gact."ta de Madrid"' para
no'tifieaT la lJ'1'CSeIl'te a ~3. -penada así
como a la dcmmciante Trinidad Rtriz
Arce, y una '\'eZ que sea firme remilase
<Data autori:¡;ad-a. de la misma al SI'. Jefe
«-el Registro Centr:aJ :de Peaados.

Así por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y .fu::mo.....-F~ Gómer: .Ead:iw.."%.

Fué pabiicalla en el. diade .su fecbll...
Y para que sirva de notificación'fB

¡forwa a AmaJia Porras Qar.cia,'y Thini.
t18'd a.iz &oree.~ la ;presente qBe
firmo en .MMfrid .$. Jj6. de \'faro de 1saL
.El -4.A•.BretIIÓIL

D.:m. Bemardino F-ernández LorCllzo.
'uez -municipal de La ifiniesta.

Hago sab!!I":(lue 'lcdlin40st': vacante
la plaza de S~r.etariode esre :Juzpdo..
se anuncia dicha vacante para su pro
I'WÓD. a conctlrso de traslado, de ttJ1l
formid:ld. a lo -preceptuado en el arficn..
lo 6." dcl f)ecreto del 1\finisterio de
Justicia de 31 de Enero último por
término de tr>einta días, a contar d~
la publicación de este lmUI1'Cio en el
"Boleñllefflcla:r -de e9ta PI'OTincia y ·ea
la "Gaceta de 'Madrid". dentl"ede 'C!:I3l&
plaza los roneurssanes remitirán sus.
sl>.licitudes. debidmnenterein1eg-rad&s,. a
este Juzga~o y al de primei'8. instancia

, de mtm9ra. .
La TetT'ibuciCSn de -dicha cargo mm

siste s~te en los ·defledhos de
Arancel, const~ndo este Munieipie ('CUl
707 hahítantes de~o y "126 4e-,~
rccho. .

LB Hinie9l:a '{Zamor-a~ a 1{1 de Jd:a~'O
de 19M.-El J'uez.Bernardioo FCr11ÍlD.A
(Iez.

·ISlJERRE

FUE..1'\;CAl...DEzl-\S

CU:NmllES DE ENMEDIO

OOD Alonso ~,i[Oi"'~no D()mí!l~u~z,Juez
.municipal de esta villa.

H:lgo sHbe:-: Que encontránc:!ose va.
cante la plaza de St,eretario propie-

· tario de este Juzgado municipal, se
· a"uncill a ClnlClU':;o de tt'aslado. por •
· término -de trein-m dbs. a couta!" des
de S'8 puBIicaci6n en la~ DR
~IAIl!.llD Y en el Boletín Olidal de esta
provincia, eon a~o al las tr'i5J)Ofl1- .

•cioRes vigen1t>,s·; d-eDienc1a les '2sp1nm
tes n::rmtirsttS -su)ici'tuties. dct.irlamen~ .
te d()"Cllmenta-<!as 'Y t""i11tegra~1!l~. al se· ,.
ñur J..ez depl':im.era illSbincia deJ Jlar
tido -de ATacemt..

Se hace C9nSlar 'lIUe esta !JOb!ación .
tiene 226 ha1:-lt8:niesde b~é.ho 'Y '222

I de derecho, y que el 'Seeretnrio .dees
le Jmrg.ado mmiic~ no tiene ctrós
emo1'llmellltos gne los :que les (.-oNes~ .

,pondan por el Aranil'cl. cuando ac-
túan. .

y j)W'a que se haga piib'!ico M. la
(iACEft, 1m MmBJD '3 -en -e'l ~etin -Qfi
cia.' -de estu ,PT9vmcia. expido el_pre
sente y .otro ~~ 'tennr en Cum·
Jm's d~ 'EBD1'eÜio a t~ de Mano de
t9::tt.-EI Juez. Alonso Tt.:ot'fmG.-Par
.. mandata.. los hombres buC11W\, b
toniet 'Casttlla "Y Emilio 'S2nz.

~

.
CULLERA 1tido judicial de Berja. Audiencia pro-

.. 'vincim de A1uleDía. :
DO!lRafael ~·~et..ilu.ezmJ;J.-·HJ¡ggsubar: 'Qae 'Para :sn llTo"/ision 

nici~ ,de <mllera. ,ddlaiiV·d,e.Suaca Y en propiedad se'z:¡g8ci~~DW. yaeao.- ~
(A.udiencia de V-'dencia. 'le al cax.ge tic Secreta.-m ·tile~ ...Jvz-

Hago -saber; :(i}ue~e ~!Ile. gudo -municipal. en ·concurso .e tnIs
\la SaOJ'l.!!toría de·eme 'lmr4;a4o ~C?i- I lado, según pr:tvieDe el ro't~. "$.'" .
;pal, JIOT 1TaslaU fiel.que la ;¡;ema. ·des-, del D~crdo 4'e . SI; ;(le E!-,~:'B JJl:timo..
em¡Jeñanrío; y a ridlrd:de ¡;¡rdende la por pel1lenecer ~ha Seeretlma .:al ,
'SIZ.'pé:rior~dad, por :~ ..pr:e&eIñe .eélidio· 2pa~o C. 4e.l ;artlCmo 1." d:,t .~
Be ~nunc!a SU prOVlSNn a ¡;oncurso de nlO, ~d:o .e1 !tOnrlH~~ t.'1 de .reAlllll
tra~lado en segundo turno, conforme d~5 ufJ;illes .cc=t1ad05 de~ la .publi-
ji lo dispuesto en -l:a Real '6r~en d~.14 cacióndet ·p,neseute .en l~ ~M:~A DE
:de Julio de 1930 y demás dISPOSI';:l9- M¡,DJlI&) '\reD do Bo~et¡l; Of-lcm1 de -e9ta .
nes yigc~. afio de (JIle las sJilicitan- prO\·h·lC:ia~en 'C11F;9 plazo los a&pif'antes :
tes, dentro de Jos ti'einta días, a contar pncsen",'"'aran SUs ]q:¡s.t-<lncl'.lS al Sr. ~uez
desde la publicación de este llnunciú dt¡ rcimer.a mstancia <h: este P~o. '

-en b GAcr:.n.DE }hwBm <ylJulwn Oli- SI; !hace ~r qm~ h: n~h"ibucfOn

idal de' la provinda presenlP.n su do- de dicllG c3r~e será soJ:Hr.l·nte lo~ de-
eun~l.'l.dónante el ::;criar J..IJéZ (le pri- r..::d:os de Arancd, y (;lle esít" puc;oJllo .
mera lnswucia 'del .par.lido de SU~l:a.. . tiene un censo de po~;~~~¡ón de 1."27{i •

Se hace con!'>'.<lT que esta población j h:ó·.m:nies.
tiene 13.G15 habitantes de hl~ch" y . y para su ir.sercJ(,n :.-~ di-coos pe.
13..1.31 .d3 derecl!Q, y ,<pIe el noro,brado ri¿'<ii~os ofici:J.le;;. fjr:r,ú el presente en
no percibiráot!'Áfs .emoiumentoJs que, DarrIcal a 18 de :\byü .:te 1~34.
los de=ec.hos de A.,.....nee:. El Juez. Jose Garnie'l.-El Se~retario

LDIi P.~p.i.a.nle.<¡ ·deberán p.r-eserrtar· habUitado, l'Íat:'uel C;~tillo. .
sus :iDstancias .acn~afiadas Qe- Jos. JO,--8118

: domm..entOli sigui:eu,tes, deLidamcnte
-rein.tegrados:

1.- Certifl.cac.iÓ!l deJ.actade naci-

miI~l°idcm de .l:w.oo.a -eOndllcta ~...,....... Don Miguel Bo.r:!"llcj 2..n.na, Juez .mu-
-~ nicifJl\l:dei.¡;;ueWo de r"uenc21der-as.

·.4ida por el Alcale.c :41e.,s.u -ilv.,-oicilio. pr-ov.iDcia de ~~.uza, p"~icio de 'Sos
s~: Mero "de&Dt.~tesp~ del &~ Ca.&Dlicc.

1. ~t:uJdem o tcstimon.ID ·del btulCl --de HilgO saber: 'Que .b:;na.r.~· y.aC3~
Pso - ¿ d '. ,l_'l-..:..L.. te la plaza ,«re ~ret¡ll'1{) .p¡'(lpletano.

· .'. Ja e Serv.~DS <-u~!Dente; de ettel:mgado mU.lj'·;yal, 'SeaDlmcia
jus~dao ~~ ·ceriific&:Clones que: la"~ de la mü;¡:~a que se "1m de
ac~dlten aqm;ilos.. "'1 pro~..a<COllcr:rSH lbJ'f', mIs lfonn·a .
,~ Cal1e~ .a 21. de. »aJO. de !~34.--~ que 1tispane la le.~- l)!"gámca del Po
.~cr.e1?l1O supJente, JtllSe J4ar.la ~.apl-. tier jutücial ~. dlS.lW:'¡l"~Des cumple- .
·b.--El Juez, Rafael ~l'OS Bi~. . mcntar.ias. arnieuio 1::: ~. ~me... -del :

..JQ-81 IV Regbilme:D:l0 de 1~ de Abril de tSi'lJ.. '
.deIl1'!:9 del p!ftzc de (!"ince 4fias, C&"Il
tados clesde que este anurn::Í'O aparezca
en .ea &Ieti:Jz O{icia!de la ·provift(;ia
v '<;l! :la. GA.aF.!!'A DE MAI)HID.
• Los ~e;¡ a dicím p1ar.a debe-
rim ftialitir'EllS in5i:f.~lcili.z. tiehídan:retl
le reRrtegra4a¡;, <.: este Jng:gndo mllni~ ,
cipal. aoom'Pañad~s de los docmnen- .
tas lQIIe Jale!" -or~.iuica y di~Des .
comp1ementarias !rli:can parn. .estos
-casos.

Este pneñ10 'CC:!sta G.t:l 341 'hahItaD
te~ yb RtrilmcioI: de] Set"Tetarioes
-la 'die los 'dereMms eh: Ar.mt:et

L-o que se puhEru :'r~a conoeimien- .
10 de IGS ÚItel"e'Snt."s ~-;ne ~ mr
licitar metra piare.

Foencalt'leras, 22 :~e l\fuy()de 1931{•.
El huoz ,municipal, M.;uel Bon-ueL
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•



:Anexo unico.-Pagin~ .,. ,

JO-SU!

PALMA DE :\LULüRC;\

tarfu excedente 'I: Secretario del' I~3.
do munici.¡mI' nirnlell?' 8, de- csta.cap1ta~;

l!oy f'e: .Que en~ J\Izg:adb> ~ S!
~>te. expedient'ede J,UlClO de' fi\ltns nll-

_ mero 165. ~ 1~3li, por hurto, C'Outra
l\fanuel C3bclkro Rodríguez y Sernún
~ Gonzalez, en' el @t se lhI dic-
tado la siguit>!100 .'

Fallo. que l!t'o.J.lO condenar y.conden?·.a
16 de l'I'aYo de-l9B4. el Sr. Juez Inlml<:t~
):1m' dfi Juzgado rriunero :J. D; Fulgenuo
(iOmez i\b:rtíne%, habiendo 'l'isto las pro
semes diiigerl""'hts' de' jakio verbal de
faltas. seguida;: etrh'e partes~de la ~a,
¡el )liniste1'io fiscal' en representaclón
Uf. la ncc::án públiL01, Y de-la otra. como
denuncilldos, Manuel' CabeUCT9 ROM
gu~z y Serafín Jiedina González,

FaDo que debo condmmr ycond:mo' a'
Manuel Cabellero Hodri-guez y Se:'atin
M{!dina Gonuú¡:;?, coIllo rcos de una f~i·

la de hurto a la pena de 'un día de
Ilrresto' en la Cárcl:l a cada U'~o y al
pago de las costas del juicio por mi·
lad; notifíqueseles la- p r e s e n t e po¡
~xhorto a Vallccas y edicto co la '~G(l

C~de Madrid", respeetiommente, y Una
:va que sea :-U'mec ~-emitn9E! nota. aulOrl
~ada de la, misma al Sr. Jefe del Regis
lm€entral de Penooos.

-Al5Í por esta sentencia, lo· pronancio.
mando y flrtn<J.--F. Gómez- lI[arttirez.
, '!'u.é' publicada en el dia doe su leeha."

,y para que sfrva de notificación 3
SIl'!'lIfio Mediila GOnzález; expido la
pl"esen~ que. firmo en Madrid a 16' de
!\ftl1o de 193rt-El JUez, A. Bn"ffi"¡n.

Don Antonio Bremórr y Lla....-os. Juez
(le primera instBm:i.a e iDStr1JC(:ión, No
itario excedente y Soc:retario del Jrrzgn
do, municipal número 8, de esta capital.

B'Oy fe: Que en diCho Juzgado se si
gile. expediente de juicio de r~ltas nú
mero 1'49 de 1934, por l~ones. contra
Jnan. Yartin.ez Mpstoies Y' Enrique Gar
~ía Carrasco, en el que se ha dí.ct::¡do
la siguiente

"Sentencia.-En la villa de l\f'adritl a
116 de MaJlQ de 1934; el SI". Juez mullid
!p:rl'del Ju:zgado número. 8, D. Fulgencio
66mez M'aTtinez, habiendo \listo las pre
lSeníes diligencias de iukio verbal de
lafta~ ;;e~~.en~epartes: ~ la una,
!el Mimsreno fiSca'! en representación
!de- la a~ión pública. y de la otra. I:OIlle
dcnnnCla-rlos, Juan :'Ilartfuez. Mósloles )"
!Enrique Garcia Carrasco.

FaUo que debo condenar y con1eno a
JlIIl1I Martinez. Mó~toles como l."eo d~
tllla ful1a de lbiones a la pena de un
dfude arresto en su dgmicilio y al pago
kle-br mi1::ml de las costas; notificándose
la presente al Rriinero por medio de
¡edictos. en l1l "&aceta de Madrid".

A:si PQT esta sen1encia. lo proaundo,
rnawfo y ftmna.-F. Gómez JIarlínez..

Fué puhlica& en. el día da su. fecha ..
y para que sirva ~ notifkació.n.. '3

~l1an Marlfn.e:l Mósto~ expido. la pre
~ente que firmo en Madrid 111(i de J1awoe- 1934.-EI Jllez. A.. IJhomón.. •

• Do~ Antonio Bremón y Llanos. JLlt7.
fde prll11ern. inst~ncia ~ imtrucción, Xo
~arlo excedente y Scc:-etario del Juzga
do munici)}al número S, de esta capital.

Doy fe: Que en di.cho Jl!z~a!io se si
í;(ue ~x)JeílientC' de- j!Jic~o rle'· f:l!f?S con
~l numero 1.0?0 de 1~3:1. p:)~' le~:jJi1t:s

. .
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por- imprudencia, ea el que se.. ha dicta-..
.Qa· la- siguiente

""Sentencia.-En. la "Villa de Madrid a
16 de Ma~ de-l9$4. e!'Sr. Juez.m:mici~
paI dd Juzgado-.:rrúmero 8, D. Fulgencio
Gónlez·MiJ.rtínez, habiendo visto las pre
sentes diligencias de iuicio verbal de
faltas, segnídas entre·partes·: de la una,.
el Ministerio fiscal en representación
de la acción plliJliea, y de la otra, <:urno
denunciadíl, Jesús Núiiez,

F-allo que. debo condenar y condeno a
1e:5ÚS Nüñez como autor -de nna falta
de lesiones por- imprndaxcia a la p("'1la
de 25 pesetas de multa, reprensión Y a:I.
pago de las costas del presente iuido,
r5ervimdose la acción civil a Mareeli
na Latre Sanz para que en el procedi
miento adeecado reclame lo que p~

ceda.
.'\si por esta senlencia. lo pronundo,

mando y finuo.-F. Gómez Z\lartinez.
Fué publicada en el día de su r~cha."
y l)arn quesirTa de notificación a Je

sús Núñez, expido la preselJJte en Ma
drid a 16 de Mayo de 1931.-EI Juez,
A. Bremón.

Don AntQnio BremOn y Uanos, Juez
de p.ímera instancia. e instrucción, };o
laTio excedente y SCC:retario del Juxf;a·
do municipal níllDero 8, de esta capital.

Doy fe: Que en. dicho Juzgado :se si
gue expediente (.Le Juicio de faltas nú
mero 233 de 193-1, contra Dionisio Se
rrano Fr.ances,. por estafa, en el que se
ha dictado la síguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
1Gde Mayo de 1934; el Sr. Juez IUUIDci
pal del Juzgado número 8, D. Fulgcnclo
Gómez ~actinez, habiendo visto las pre
sentes diiigencias de juido yerbal de
faltas, seguidas ent::e partes:. de la llila,
el :Ministerio fiscal en representación
de la acción pública', y dE: la otra.. CGlnO
dcnum..'Ütdo. Dionisio SerIano Fr:mcé.'i,

Fallo que deho condenar ). cond~o a
Dionisio Serrano Francés, como autor
de una falta de estafa a la pena de ocho
días de arresto en la Cárcel y al pago
de las costas del pl'ellente juicio. noti
ficándose la presente por medio de edic·
to que se insertará en la "G<:cela de
Madrid", y una vez qtlC sea finnc remí
tase nota autorizada de la misma al se
ñor' Jefe del Registro Central de Pena
dos.

Así por esta serrtencia lo prnnuncio,
mando ;r firmo.-F~ Gómez Martinez.

Fué. publicada en el día de :;u fecha."
Y: para qne sir"Ya de nolificación a

Dionisia Serrano Francés, expido la
presente que finno en Madrid a 16 de
Mayo de 19M.-El JUez, A. Bl'emón.

10-8071

JIOLINICOS

Don Honesto GonzaIez Frías, Juez
nmnicipal de esta villa.

IIago.saber: Que hallándose yacante
el cargo de Secretario suplente de es
te Juzgado m.unicipal, el cual ha de
p,OVDcrse por concurso de traslado.
C<lU arreglo a lodispnesto en el al'·
tic!.llo 6." del Decreto de 31 de Encro
último {G....CETA DE MAORID del 2 de
Febrero>, 'los-- aspirantes' a dicho cal'-

. go debe..."'áa dirigir s(¡s seJicitudes, de
bidamente documentadas, al Sr. Jue2:

¡ de 'primera inslancin e instrucci6n <le
cst~ nartl10 de Ye:>tt'~ dentro del tér-

..

mino de treinta días. a CQntar desde
elslgui.ente en que aparezCa .este eQüll!L
lo ¡Ilserto en b GACETA. DE M.ADIUD Yo'
Boletín Oficial de la proYincia.. Ha
ciéndose sahel' que e5t~ pueblo COI!$
ta de 3.964 habitantes de hecho. y
3.807 de derecho, y que el.mencion'ldo
car.~ no tiene más remunt-rutión ~IGe
los derechos de A.ancc·l. Lo que $(

"m,nda para conocimiento de ID, in·
len:?sados.

;\Iolinicos a 22 de <1)lyo de lCl:l·L-
El Juez. Honesto Gonzál~z -1:1 Se
crCÍario, Dl':lfín Alacid.

For la presente requiero, ruego ,.
encargo a todas las AutorIdades l'l
Agentes de la PoEcia juJidal )- Gu~
día ci"il. procedan a la h.::;ca y d!!'
tención de Amclia Cabot Cunot, sol·
tera, artista. natural de Barcelona, hi·
ja ,le Ernesto y Nieyes. (:on in.'itruc·
ció!}, cuyo parndero se dP.sconoce. pa:
ra iier rondueida a la Casa Ayunta
miento u otras del público o Depósi
to munieipal 'de corrección del la~
donde sea habida a extinguir qcin~

dias de al'I'e~to meno!" que en scn1ca
cia -de 29 de Abril del corriente año
le fueron impuestos por este Jnzf(udc
municipal d~ distrito de la C:lledral.
de Palma de ~Iallorca. corno autora de
un hurto de un vestiuo de lJril:~'::rn

Comunión. Interesando. además. que
tnrr pr::mto como se efectúe la deten.
ció n se me dé conocimiento para que.
pór mediación del Juzgado munic~pal
de 1::1. población donde s~a presa. se
pror:eda a la eX3cción de sus reslJ(m~

sabili.dades subsidiarias.
y para que se- inserte en la G_\C!:.'TA

DE MAORID se pone la presente. en P~I·

ma de Mallorca a 21 de l\'layo de t!l34.
El Jaez. Jos~ Vid31.-EI Sccretad,;"
Jaime SaBeo.

JO-811)9=

PABIA DE '-'fALLOR-CA-LO~J.\·

D:m José T~rreros Pérez, Jlli.'Z de
insimcciÓD del distrito de la Lonja de
la dudad de P31ma de Mallorca.

PI)r el.presente edicto se cita, lIam.a
y emplaza a Maricn. Tooke!"' Hernándl!'E
para que en el t~nnino -de diez días
compaTezt:a ante este Juzga·do. a fin de
recibirle declaración como perjudicada
en :;mnario que instrnyo con el número
98 de 1934 sobre hurto de UD bolso. y
por el presente ,se le instruye de los ex
tr..mIOS del articulo 109 de la 1<'"\- de F.•n-
jukiamierrto criminal. -

Palma de Mallorca a 18 de :\Iayo de
1934.-El Juez. José Terreros.

JO-S058
PA:MPLOXA

Don Juan SantUiuaria Ansa, Juez ~
insl~ueción de Pamplona y su partido..

Por el presente, se cita, llama ~' ero
plaza al presunto vago Valentín :\!hche
Fernán.dez, de veinticuatro años -de.
edad, soltero, miner'o, hijo de :Uari:mQ
y Esperanza. natural de Tre-,"¡so (San
tantIer), cuyo par.adl'ro se ign¡¡¡-a, ]'Jara
que comparezca en este Juz;¡ado a tOIl50
tituirse- en prisión, ul'ord:Hla ea ,-,1 e.
pediente que instruyo ron el número "!
de HI34 sobre :lplieaC'i¡)n d~ b !ey l!e
Vagos y l\lalcantes, t'n el c-u:ll 1l:1 '\1 ..:.1)

declarado renelde.
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Settewrio propietario y suplente de
este Juzgado municipal. en virtud de!
artIculo 6,° del Dl'cxto de 31 de Ene.
ro de 1934, se l:lnuncia so pro\"isión
a concurso de tra~IRdo entre los Se.
cretarios de la misma clase. obseMán.
dose en diclro concnrso la preferen...
cia que determina el m'tfeulo 4.0 áel
citado Decreto; presentando Jos enn·
cursantes sus inslDudas y dem;'is do
cumentos necesarios en ellle Ju.zg-<tdo
en f'J plazo de treinta dr:ts., a contar
del de la publicación de este :mun..
cio en la GACETA DF. l\fAnJlID Y Eo/di4
Oficial de la provinciQ.

Se hace s::.her qne este I~r:nino IDU"
nicipalconsta de 1.021 )¡,¡¡bit:mtcs de
hecho y t ./}56 de derecho, y que el
concursante a.graC:3du sólo percibirá
Jos d::rechos del \'igcnle .-\raneeJ.

VmUafroela, 1i de Jl,I~yo d~ 19a4.
El Juez muaici¡..al, Miguel GQD!ftJez.. '

JQ-3191. 1

.,
Hallándose vacantes la!' ?~3US ~e Se.i

cretal"io propietario J.". suplenle d~ este'
Juzgado munic¡pa~t en vktnd del ai"- .
tículo 6.· del ~r.~~Ih!_ -31. de ,Enero :
de 1934. se snuncia lil' I"u'ov:,sión a ("Oil
CUl"SQ por tNlsladu ~nt.re 10!\ ~ef::n'io$ _
de la misma d~se, r.b~ftntlosef'~ di
000 concurso la pF'('fCT'c"nC'i~ ~c cfe!cl":' .
mina el artfrulQ 4." Mi citndc lk-crcto~ .
presentando los cOllcursan:C$ sus ins-
tancias y dcm&s dccumentos :;~ees."'rios
en este Juzgad/) eH ('1 p:azo oC treinta
días. a ctmlar del <ie jQ })uulie:tci6n de
este S:lunl:\;O en ia "Gaecta dt" Madrid"
y "Bo~etín Oficial" dt' !a pl"o,-jncia.

Se hace sabci" (rue: este lérmir.o mu..
nicipal consta oc' 1.021 ,habil::mtes. de
hecho y 1.0á(~ (te d'l'!rccho, y que el
concursante nwsd:vll) sólo percibirá
105 dere~t1cs de! \·;S~iÍte .A~DCd.

Vi!lafméta. 17 rlc ).tal·O de 19M.-El
Juez numicipaI~ ~ngtlel Gonz.-\l~.

. J~3

VILLAXUEYA DE LA YERA

Don Pedro Ferez Yorcucnde. Jou
'municipal de ViUanueva de la Ver~
provincia de C5cerc50

Hago saher; Que hallándose Yacante
el cargo de Secretario p.ropietario de
este Juzgado. se anuncia la provision
del mimlo e!1 turno de traslado, COIl

1
arreglo t."i ilrllC~lk· G! .<del Dec.fI to ele
3J ~" Ene....) último. .

I
Como -datos aclaratorios, se indica

(Jtle es::l viii::: constil, con arr(!glo al
último .Censo. de 2.800 habitantes de
hECho y :2.IHG (le derecho.. no gozando
111cncion::h'~0car;;o da mós emolu~nenlos
que los deri!('hcJs de Arancel... .

f..o!: :1<t;ph'::~les dchcr6n rcmltlr la ~
11tud. dcbid:m:;:·ntc docmllcutada. a este
JU1....nflo d~ntl"o d~l plazo 1e treinta
df~;' ~ partir ~c la inserción (1<.'1 1'1'"6
S'fflte en J:I "Gnce!:t de X~dTlir' )' "BQ.o
1eH:l Ofidal- ¡je ll!. provincia.

Dnrlo C~ Vilian,.:~...a de la \'e-:-a •
15 de M3)'O de 1934.-El Se.cr(.'tarOtl
p, H•• Jaime Gil Montc:'O.-EI J\lCZo Pe., _
(}ro Pért': l\Iol·C".J('m!'!. .¡

J.0-304' ~

SIGUES

UTRILLAS

V1I..LAFRUET..A:

lIalhindo~c l":lt':mtes bs Il13Z:.s de

Don Ramón Sánchcz Eeed, Juez mu-
nicipal de UtrjJJas. .

No babiéndo~e presentado solicituj
alguna para fas plrza.s de Secretario
propietario y suplente de este Juzgado
municip~I.y declara:lo desiento el <:Oll
curso anunej¡:¡do en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletín Oficial" de esta pro
vincia, se anuncian nuevamente las va
cantt<s de las plaza.. antes indicallus.
concediendo paca ello un plazo de quin
ce días para qut: los que aspiren a di
chos cargos, que se pru\'cm"án en con
curso libre tenninado ~l plazo desde
que el presente 3JY.HeWft inserto en la
"Gaceta de Madrid" y "Bolctin Ofl~i~l"
de esta provinci$f. dmante Il)s cualeS
podrán los asp¡'rantc.~ dirigii" sus ins
tand,.s, dehidameontc dr.l,;umcntadas, a
esfe .Juzgado municip:ll.

y pn¡a eonocimiento rlc 'Jos s<!'Jlcl.
tantes !fe hare con8tar que 103 derechos
a percibir sóJ() son les que por el Aran
cel le corresj)oud!:D, y que esta pob!a.~

ción ti<'11e U'iOil h::.bHan tes.
UtrilJa!\. 15 de MaYIl de 193t.-El

Juez municipal, R3nlÓn Sá:lchcz.Jo-am
.~

siguen en diebo Juzgado.Y Secretaria
del que refrenda.. se cita al acreedor
D. José Alvarez Pérez, 'Para que el
día 14 de JtUlio proUroo, a ¡as once
de su m:tfiana, comparezca ante dicho
Jt;zgado, sito en la ralle Almirante
Apodaca, 4, de esta ciudad. a la ceJe~

bración de lunta de acreedores para
el reconocimiento de créditos. cstan~
do de manifiesto el dictamen de los
Sindicas y los Uf-.llOS de crédito para
que puedan examinarlos; previniéndo
le que. de no comparecer. le parará
el perjuicio que ha)'a lugar en de
recho.

y para su publicid:..d, se extiende el
pre~ente en Sevilla 1) 14 de Mayo de

1
1934. - El Juez. Francisco Diaz.-El
Secretario, Fern:mdo Ganzinolto.

_. JC-504

SADA

SEVILLA-JUZGADO NUMERO 4
Don Francisco Diaz Pla, l\bgist:a

do,. JutZ de primera instancia núme
-ro 4, de esta ciudad.

En virtud del presente. que ~e li
bra en mérilos de ju¡cío unh'ersal de
concurso ní't'csario de acreedores de
O. -lclián Rodríguez Cámara. que se

Don José Pérez Pa'zos, JueZ mnnl~

. clpal de Sada. provincia de La Cu.
I"UAll.

Hago saber: Que halIándose vacan
te )a plaza de Secretario en propie·
dad de este Juzgado, se saca a con
curso de traslado ehl:re Secretarios e:J
propiedad, por término de treinta
dias. cont:ldos desde la fccha de pu
blicación del p~ente edicto en el
BoJetin Uficial y GACETA DE MADRID;
debiendo los aspirantes a dicha pla~ Don Eusebio Jlrnéncz Gracia J"uez.0 prese!1tar sus instancias, debida~ municipal de este pJrtido dt' Sigues.
ment.c reintegradas y acompafi~das deI Hago saber: Que halJándose vacante
los documento.s que ]~. ley eXl~e. en las plazas de SeCl'etllrio propietario y
e~.Juzgado de mst:uc~lon de este par~ suprente de este JU2gado, se anuncia a
1.ldq, dentro del Ir. dlcado plazo d~ concurso libre las referidas V2Cao"Íes
,treinta dias.. . CO:~ an-eglo a fu dispuesto en fa.1ey or~
: : Dado e!l'Soda !l19- de lIayodc 193.. .g'gir3 '1kl :POOet' jlldicia1 y .disposici~ ,
!Sl Jr.ez, José Perez.. ., nés COlllplementar:as, Rl"ticuios 12 y 51-
. '. • JQ-3190 güientesd~J Reglamento de 10 de Abril

de-U'11' por términG d& fJCÍItOe días,
. SAN SEBASTIAN débieado los aspirantes dirigir sus ros-

. " -,.- . ._tWcj~~ ,a.l_.~or Juez ,fe- instrucción de

. Don J~~é :\1~rüneZ" y ClÍnOY3S del 1Sos del Rey Cat.ólic(l;"haciendo constar
.C3stillo, Juez de primera instancia del que los honorarIOS son .1C?s.derechos de
,J.n:gado número 2, de San Sebastián IA!ancel~ r, que el MuniCIPIO consta de
,. su pal tido 753 habItantes.

, Has[) sabe;: Que a este JU%g3clo de· Si~~es. 17 de J~!aYr: de 1934.-EI JuC'Z
mi cargo ha correspondido, en repar- mumclpal, Easemo Jlménez.
to, d~manda de dh-orcio promovida J0-8041
por el Procurarlor D. Ednsrdo Cobos,
(1 nombre y representadón de D. Pe
dro Rebollo Mate. vecino de San Se
ltastián. contra su esposa doña Clarisa
Velasco Alonso, cuyo actual paradero
se igRora, y en la que he acordado ad
mitirla a trámite en providencia de
este dia, y conferir tra~J:::do ue la mis
ma con emplazamiento a d~c.ha seña
..a,para que en el improrrogable tér
mino de veinte días.. comparezca en
autos. personándose en forma y con~

testando a la demanda.
'1{ con el fin d~ que el p;resente sirva

de emplazamienlo en ronn3 a dicha
doña Clarisa Velasco Alonso. de para
dero desconocido, haciéndola saber
cJUe las copias si!'lples· ~e la demanda
y documentos se hallan a su dispo~i
ción en la Sec!"et:lría judicial de este
Juzgado, lo firmo en San Sebastián a
f de dfayo de 1934.-EI Juez, José
Martins'z.-El Secretario, ETaristo Ce
~dor.

. JC-505

POr tal! lo, ruego Y encargo a todas 1
ras Autoridades y dependientes de !a
~lJo.icla judicial .18 besca y detención
,dei citado sujeto, el que, caso de sel" ha~
\Jado, sea puesto a m1 disposición en
la Cárcel de esta capital.

Pamplona, 19 de Mayo de 1934.-EI
'JIlt2, Juan Santamaria .An~a.

, JO-SOS9

--------------,---._--,-----~------
Sucesores de Rh·adene)Ta {St A.).-.Pas~ de :ian Yieente, 20.


